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sado .0. a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Admln1~trador expendedor del billete premiado. .

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado ~el saneo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para' practlc<lf la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan-disponiblcs.

Madrid, 4 de mayo de 1991.-EI I?ircctor general, Gregario Máñez
Vindel. .

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo di~o a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 16 de abril de 199L-EI Director general, Francisco Javier

Fernandez VaJlina. .

Sr. Subdirector g~neral de Centros y Profesorado.
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10819 RESOLUClON de 16 de abril de 1991, de la DirRcdón
Gcneral de En.scIlan:!a Superior. por la que se dispone la
publicación del fallo de la sentencia dictada por d Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, desestimatoria de recurso
contencioso·administrativo imerpuesto por doña Carmen
Carreras Dejar. sobre pruebas de idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

En el recurso contencio~o·admínistrativo número 644/19&6, inter
puesto por doña Carmen Carreras Béjar, contra resoluciones de la
?ccre~ria de Estado de Universidades f? Investigación, sobre pruebas de
IdoneIdad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
el Tribunal Superior de Justicia: de Madrid ha dictado senter.:::ia cuyo·
fallo es_ del siguiente tenor literal: '

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Pr~curador don Juan Corujo y López ViHamil, en
nombrt: y representacIón de doña Carmen Carreras Béjar, contra fas
resolUCiones de la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación
de 30 de agosto de 1984 y 4 de marzo de 1986 a que se contrae, debemos
declarar y declaramos dkhas rc~oluciones ajustadas a Dere~ho, absol
viendo a la Administración demandada de las pretensiones deduéidas en
la demanda. Sin hacer expresa imposición de las costas de este recurso,»

Dispuesto por Oden de 25 de marzo de 1991 el cumplimiento de la
c~tadfl- sentencia de fecha 20 de septiembre de 1990, en sus propios
termmos,

Esta Dirección. General ha resuelto dar publieaciónal fallo. de la
misma para general 'conocimiento: <

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de abril de 1991.-EI Director general, Francisco Javier

Fcmández VaUina.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

Dispuesto I?or Orden de 25 de marzo de 1991 el cumplimi~n:c' dz la
citada sentencia en sus propios términos, .

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación. al fuE:; ji.: la
misma para general conocimien~_D.

Lo di~o a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 16 de abril de 1991.-El Director general, FranC"iscc I;:n'ier

Femándcz Vallina.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

RESOLUCION de 16 de abril de 1991. de la Dirección
General de En.señanza Superior, por la que se disp:Jne la
publicación de/fallo de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, desestimatoria de recurso
contencioso-adminislralivo interpuesto par darla Alada
Consolación Granados Femández, sobrereconocimiento de
servicios previos a efectos de trienios.

En el recUrso contencioso-adnünístrativo número 511/1987, inter~
puesto por doña Maria Consolación Granados Fernándex. contra
resoluciones de la Dirección General de Enseñanza Superior,. sobre
reconocimiento de servicios previos. el Tribunal Superior de Jostkia de
Madrid ha dictado sentenóa en 30 de junio de 1990, 'cuyo fallo es del
siguiente tenor literal: .

«Fallamos: Que>desestimando el recurso contenciosO.administrativo
interpuesto por la Procuradora doña :María del Carmen Hijosa Martí
nez, en nombre de doña Maria de la Consolación Granados Femández,
contra la resolución de 3 de febrero de 1987, de la Dirección Ger:eral de
Enseñanza Superior del Ministerio de Educación y Ciencia, Que deses
tima el recurso de alzada interpuesto contra la. resolución de la
Subdirección General de Profesorado Funcionario, de 4de junio de
1985.. que le denegaron el fCC.c)nocimiento de los servicios prestados en
org:mos del Movimiento Nacional durante los períodos 1 de enero de
1950 al 31 de diciembre de 1962 y 1 de agosto de 1963 al 1 de agosto
de t 964. debemos declarar y declaramos que tales actos jmpl"gn~dos no
son contrarios a Derecho. absolviendo a la Administración -de los
pedimentos de la demanda. sin pronunciamiento expreso en cuanto a
costas.»

RESOLUCION de 9de abril de 1991. de la Secretaria de
E~'ado. ,de Universid~des e Investigación, por la que, en
~leCUClOn de sentenCIa, se conceden efectos retroactivos al
nombramie.nlo dedO/ja Paloma González Aguado como
Profesora lltular de Escuelas Universitarias.

. En, ejecución <.le. lo dispuest~ en la sentencia dictada por el Tribunal
Supeno~ de JustiCia de Madnd en 7 de marzo de 1-990, en recurso
contencIoso-administrativo interpuesto por dona Paloma González
Ag~ado,. c~ntra resolución de la Dirección General de Enseñanza
UDlv~rSitana. sobre efectos retroactivos de su nombramiento de Profe
sora tn~lar de Escuelas Un~vers~larias efectuado por Resolución de la
Secretana de E~tado d~ Umversldades e Investigación de 21 de agosto
de 1986 (<<B~Jetm.OficIal del Estado» del 4 de septiembre), en virtud de
pruebas de IdoneIdad.

Esta Secretaría de Estado ha resuelto ampliar la Resolución de 21 de
agos.1O de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de14 de septiembre), en el
senttdo de que el. nombramiento de doña. Paloma González Aguado
como Profesora tltuJar de Escuelas Universitarias tenga efectos de .la
fccha en que fueron n0IJ.1~~ados I~srestantes .aspirantes propuestos por
la corrc;spondleme. Comlslon del a~a de «PsIcología Evolutiva yde la
E.~ucaCIOn», en pnmera convocatona, acto que se produjo por Resolu
Clon de 5 de Ill;aTZo,de 1985 (~Boletín Oficial ~el Estado» del 18 de abril).

~or la Umyersldad Autonoma de Madnd, en la que se encuentra
destmada la citada Profesora, se procederá a inscribir en el Registro
Central de .Perso~l !a oJ??rtuna modificación, as. como a practicar la
correspondIente hquldaclOn de haberes, abonándose en su caso las
cantidades qUf? procedieren a la interesada. ' ,

RESOLUClON de 16 de abril de 1991. de la Dirección
General de Ensellanza Superior, por la que se dispone la
publicación de/fallo de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, desestimatoria de recurso
contencioso-administrati~'o interpuesto por don Félix Lópe::
Blanco sobre pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad.

En el recurso contencioso-administrativo numero 110/1987 inter
puesto por don Fe-lix López Blanco contra resoluciones de la Secretaria
de Estado de Universidades e Investigación sobre pruebas de idoneidad
para acceso al Cuerpo de Profescires Titulares de Universidad el
Tribunal Superior de Justicia de Canarias ha dietado sentencia en 14 de
diciembre de 1987. cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Lo di~o a V. l. para su conocimiento y efectos,
MadrId, 9 de abril de I~91.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el DIrector general de Ensenanza Supenor, FrancISCO Ja"'ler Femández
Vallina.

Dispuesto por Orden de 25 de marzo de 1991 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

<<Fallo: En atención a lo -expuesto, la Sala ha decidido:

1.° D~esti~ar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Fehx López Blanco contra la resolución expresa de la Secretaría
de Estado de l!nivt?rsidad~s.e In,:estigació~ de 23 de octubre de 1986 y
prcsunt~ p~r sdencJO admmlstratJvo negatiVO, por entender que dichos
actos se ajustan a derecho. 2,° No hacer especial pronunciamiento
sobre costas.»


